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SUPERINTE NDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
CEVALLCON S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON EL CARMEN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES. La compañia CEVALLCON S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayagull, 
el 16 de abri de 2007, aprobada mediante Resolución No. 07-G-14-000261t el 23 
de abri de 2007, e mscrta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de 
abrl de 2007 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de 
la compañía CEVALLCON S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón El Carmen, 
y reforma del estatuto, otorgada el 5 de marzo de 2008, ante el Notario Vigésimo 
Tercero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Supenntendencia de 
Compañías, mediante Resalución No, 08-G-1J-0001761 de 2 de abril de 2008 

3.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamento de la escritura publica antes 
mencionada los señores Witmer Isidro Loor Morera y Esney Enrique Cevallos 
Burgos en sus calidades de Presidente y Gerente General, de estado civil casados 
ecuator anos y domicilados en esta ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
Supenr tendencia de Compañias mediante Resolución No. 08-G-1J-0001761 de 2 
de abn de 2008 aprobó ef cambio de Jomicitia de ta compañía CEVALLCON S.A., 
de la c dad de Guayaquil al cantón El Carmen, y reforma del estatuto y ordenó la 
publicación def extracto de ta referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
domuciho de la compañia CEVALLCON S.A,, de la ciudad de Guayagul al cantón El 
Carmen, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedar presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cwil del domicilio principal 
de la compañia, dentro de los seis días contados desde ia fecha de la últema 
pubticación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
nolshicara a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días 
sigue! tes, juntamente con el escrto de oposición y providencia recaida sobre esta 
En ei c aso de no existr oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procecerá a la inscmpcion de la referida escritura pública de ta indicada compañia y 
al currolimiento de los demas requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
ARTICULO DOS DOMICLIO La compañia tendra su domiciho principal en el 
cantón El Carmen, de la provincia de Manabí, pera podra establecer agencias o 
sucursales en uno o varios lugares del Ecuador a fuera de él previa resatución de la 
Junta General, adoptada con sujeción a la Ley y estos estatutos” 

Guayaquil, 2 de abri de 2008 

Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ab 18 1920     

  

  

EDICIÓN N*44. 929



RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes 

de mayo de dos mil ocho, siendo las catorce horas y 

cuarenta y dos minutos; no se ha recibido 

notificación judicial ni aviso de presentación de 
oposición de recurso alguno al CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CEVALLOS S.A, DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON EL CARMEN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, mayo 7 de 2008. 

 


